
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520200004600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Administracion E 
Inversiones Comerciales 
S.A.  Adeinco

Harold  Lopez 20/09/2021 Auto Decide - Ordenar 
Emplazamiento

76001418900520210003100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa   Pablo  Bolaños 
Cifuentes

20/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900520190039800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Lady Johana Mejia 
Gallardo, Laurentino  
Samboni Zuñiga

20/09/2021 Auto Decide - Negar Pago 
De Depósitos

76001418900520200028000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Chevyplan S.A Leonardo Esaut 
Landazuri Torres

20/09/2021 Auto Decide - Agregar Y 
Fijar Fecha

76001418900520210046200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coopuniportuaria Ltda

Enelia  Garcia De 
Gongora, Celmira  
Gongora Garcia

20/09/2021 Auto Decide - Agregar Y 
Requerir

En la fecha martes, 21 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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76001418900520200026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Integrales 
Intermediacion Judicial 
Y Bienestar Social 
Lexcoop

Gloria Patricia Moreno 
Gonzalez

20/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900520210013300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa San Pic X 
De Granada Ltda 
Coogranada

Ancisar De Jesus 
Giraldo Giraldo

20/09/2021 Auto Decide - Designa 
Curador

76001418900520210046100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooptecpol Manuel  Grueso Cuero 20/09/2021 Auto Rechaza - Por No 
Haber Subsanado

76001418900520210050400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Mariagne  Rengifo 
Agredo

20/09/2021 Auto Decide - Agregar

76001418900520210050500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Maria Fernanda 
Obonaga Gonzalez

20/09/2021 Auto Rechaza - Por No 
Haber Subsanado

76001418900520210050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Rubiela  Villany Velasco 20/09/2021 Auto Rechaza - Por No 
Haber Subsanado

En la fecha martes, 21 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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76001418900520210025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hermelinda  Garzon 
Quintero

Maria Orlinda Arce De 
Quintana

20/09/2021 Auto Decide - Designar 
Curador Ad Litem

76001418900520210043600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Neiser  Rivera Guerrero 20/09/2021 Auto Decide - Designar 
Curador 

76001418900520210058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Adriana Zapata 
Gutierrez

Duberney  Zapata 
Gutierrez

20/09/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

76001418900520210045900 Otros Procesos Moviaval S.A.S. Marlin Vanessa Perea 
Arboleda

20/09/2021 Auto Decide - Decretar 
Orden De Aprehensión

En la fecha martes, 21 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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